
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343064-2018-00121-00 

Demandante : Dayana Alejandra Santamaría Castañeda 

Demandado :  Instituto Nacional de Vías – INVIAS y el INSTITUTO de 

DESARROLLO URBANO - IDU 

 
 

Se observa, que el Despacho del H. Magistrado Fernando Iregui Camelo en 

providencia de fecha 11 de diciembre de 2020, desató el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra del auto dictado en 

audiencia inicial del 11 de febrero de 2020, que declaró probada la 

excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva del INVIAS. (FL. 

172)  

 

Ahora bien, se observa que dicha providencia no obra dentro del 

expediente, como tampoco en el Link como lo indica la Oficial Mayor de 

esa Corporación(fl. 186). 

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá a la Secretaría de la Sección Tercera 

del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca Subsección C, para que 

allegue a este juzgado, en medio magnético o mediante correo 

electrónico, el auto de fecha 11 de diciembre de 2020 por medio del cual 

resolvió el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante, en 

el término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, esto con el fin de dar continuidad al trámite procesal siguiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la Secretaría de la Sección Tercera del H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Subsección C, para que en el término de 3 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia allegue a 

este juzgado,  el auto de fecha 11 de diciembre de 2020 por medio del cual 



declaró probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva del INVIAS, esto con el fin de dar continuidad al trámite procesal 

siguiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 


